
  

Leo 

Guayaquil, 12 de Julio del 2019 

Señora: 

MARIA FERNANDA ANDRADE GUERRERO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía PITORIN S.A., en sesión celebrada el día hoy tuvo el 

acierto de reelegirla a usted PRESIDENTE de la misma por el 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio del cargo usted ejercerá individualmente la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos .Sociales de la Compañía constan en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO 

del Cantón Guayaquil, DR. S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO. "El 5 DE 

DICIEMBRE DEL 2002, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24: DE ENERO DEL 

2003.- 

Muy atentamente 

  

GÉNESIS TENE PEÑAFIEL 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JÚNTA 

Acepto el cargo de presidente de la compañía PITORIN S.A., para 

la cual he sido elegida. 
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Sn EL 

REGISTRO MERCANTIL $ e ComERNO 
GUAYAQUIL ! DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.307 
FECHA DE REPERTORIO:12/ju1/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente de la Compañía PITORIN S.A., a 
favor de MARIA FERNANDA ANDRADE GUERRERO de fojas 9.427 
a 9.430, Libro Sujetos Mercantiles número 1.319. 
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La responsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema . 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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